
Auto Interlocutorio No. 352 

Proceso.     V. Declaración de existencia de Unión 

Marital  de Hecho y Liquidación de la Sociedad de la misma 

Demandante.  Yeiny Andrea Vásquez Narváez 

Demandado.    Jorge Alexander Giraldo Cardona 

Radicado.             2023-00113 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Chinchiná, Caldas, seis de julio de dos mil veintitrés  

 

Se encuentra a Despacho la demanda V. DECLARACIÓN DE 

EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO, SOCIEDAD 

PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES, SU 

DISOLUCIÓN Y ESTADO DE LIQUIDACIÓN, promovida a 

través de apoderada judicial por la señora YEINY ANDREA 

VÁSQUEZ NARVAEZ, en contra del señor JORGE ALEXANDER 

GIRALDO CARDONA, para resolver sobre su admisión, luego de 

subsanada.   

 

CONSIDERACIONES 

 

1.-El libelo introductorio se encuentra ajustada a derecho ya que 

reúne los requisitos de los Artículos 82, 84 y 89 del Código General 

del Proceso. 

 

2.-Como este Despacho es el competente para conocer del 

presente asunto en razón a su naturaleza y por el domicilio del 

demandado, se admitirá y de ella se le dará traslado  por el término 

de 20 días en la forma indicada por el Art. 91  ibídem. 

 

3.- Se decretará como medida  cautelar la Inscripción de la 

demanda en el folio de matrícula inmobiliaria Nro. 100-147769 de 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Manizales. 

 

4.-  Este auto se notificará a la Defensora de Familia y Personero 

del municipio de Chinchiná. 



5. Se  concederá el amparo de pobreza solicitado por la señora 

YEINY ANDREA VÁSQUEZ NARVAEZ para que la represente 

dentro del presente proceso. 

 

6.   Se reconocerá personería a la apoderada para actuar. 

 

Por lo expuesto el Juzgado Promiscuo de Familia de Chinchiná, 

Caldas, 

 

           RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda V. DECLARACIÓN DE 

EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO, SOCIEDAD 

PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES, SU 

DISOLUCIÓN Y ESTADO DE LIQUIDACIÓN, promovida a 

través de apoderada judicial por la señora YEINY ANDREA 

VÁSQUEZ NARVAEZ en contra del señor JORGE ALEXANDER 

GIRALDO CARDONA. 

  

SEGUNDO: CORRER traslado de la demanda al demandado por 

el término de 20 días en la forma indicada en el Art. 91 del Código 

General del Proceso. 

 

TERCERO: DECRETAR  como medida  cautelar la Inscripción de 

la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria Nro. 100-147769 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Manizales.  

Líbrese el oficio respectivo. 

 

CUARTO: NOTIFICAR el presente auto a la Defensora de Familia 

y Personero del municipio de Chinchiná. 

 

QUINTO.   CONCEDER el Amparo de Pobreza solicitado por la 

señora YEINY ANDREA VÁSQUEZ NARVAEZ  y DESIGNAR a la 

DRA. BEATRIZ ORREGO ARIAS para representarla. 



SEXTO: RECONOCER personería amplia y suficiente a la DRA.  

BEATRIZ ORREGO ARIAS para  actuar como apoderada 

designada en amparo de pobreza de  la señora YEINY ANDREA 

VÁSQUEZ NARVAEZ. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

                              
                      CÉSAR AUGUSTO CRUZ VALENCIA 

                                            JUEZ 
 


